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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y l a REINA 

Regente (q. D . <r.) y Augus t a 
Real Famil ia , r on t i nuán en es! a 
Corte, s in novedaM en su i m p o r 
tante s a l u d . 

Diputación Piwinci 
Sesión de 5 de Mayo de 1899 

'PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. ALVARO 
DE BLAS É ITURMENDI 

Señores quo asistieron: 
Agustín.—Beltrán.--Campo —Cobo 

Canalejas.—Cortinas y Porras.—Du-
rán.-Garcfa Gordo. -Gómez Vallejo.— 
Ludo.—Mejía. — Negro. —Noreña.— 
Paué.—Peláez.—Ranero.—Salcedo.— 
Pérez Magnín (Secretario).—Villano-
•a (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta do 
la anierior. 

Dada cuenta d».-I despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Acceder á losolieitado por ol Ayun
tamiento do Villamanta, y disponer 
que 20 músicos de la Banda del Hos
picio asistau en los días 20, 21 y 22 
del presente mes á dicho pueblo para 
amenizar las fiestas que habrán de ce
lebrarse á Nuestra Sonora del So 
corro. 

Pasará informe do la Comisión de 
Personal la instancia del Alumno in
terno de medicina D. Aurelio Carazo 
Mtozano, solicitando cuarenta y cinco 
Jias de licencia para atender al res ta
blecimiento de su salud. 

El Sr. Pane dice que, á su juicio, 
natural que pase á Comisión la au-

gnpf instancia antes do que la Dipn 
¡ación tome acuerdo sobro la misma; 
j*rj> entiende más natural todavía que 
} a Secretaría se abstenga de traer os-
^ asuntos directamente al despacho 
^e la Diputación, y ruega en su vista 
¿ m a í

P r e s i d o i l t o P ° u 2 a c 0 t 0 á o s t a s 

£$í lo ofrece la Presidencia, 
t ^ l Sr. Ranero manifiesta que es-
*^do presente á esta sesión el señor 
2 f u ^ / n , ha de repetir la pregunta 
£f tozo en la pasada sobre la mala 
^iiaad de la leche que se suministra 

H e m e 

en el Hospital provincial, á cuya pre
gunta contestó el Sr. López y Gonzá
lez, como Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, que quien entendía 
en el asuuto ora el Visitador del Es
tablecimiento Sr. Agustín, por lo que 
le niega manifiesto las medidas que 
haya adoptado á fin de evitar tal 
abuso. 

El Sr. Agustín contesta diciendo 
que ha venido á la sosión de hoy, ade
más de por cumplir cou ol deber, por 
tener el gusto de dar explicaciones al 
Sr. Ranero sobro este particular. Se 
ha enterado d- cuanto ha ocurrido e n 
esto asuuto, y puedo decir quo si en 
un principio no había motivo para las 
quejas que se formularon, hoy si le 
hay. De todos os sabido quo en el con
trato quo regula esto servicio existe 
uoa cláusula á la que deben ajustarse 
las partes contratantes, según la que, 
al desecharse la 1 eolio, lo mismo que 
cualquier otro artículo por el análisis 
cualitativo y cuantitativo que de ella 
se haga, no podrá adoptarse resolu
ción alguna hasta tanto que los peri
tos del Laboratorio omitan el corres
pondiente dictamen. De suerte que, 
cuando días pasados se advirtieron los 
defectos que había en la calidad de la 
leche, porque uno de los peritos dijo 
que no reunía las condiciones alimen
ticias necesarias, se requirió al con
tratista para que presentase leche bue
na y asi lo hizo. Así es que si no hu
biera ocurrido más que esto, con ha
ber contestado que se desechó la leche 
por ser mala y se presentó otra bue
na, habría dejado satisfecha la pre
gunta del Sr. Ranero. Advierte que 
no es el Visitador quien examina este 
artículo, sino los Jefes del Laborato
rio en quienes delegaron los Visitado
res anteriores estas facultades que co
rrespondían al Visitador, al Director 
y al Interventor; aquéllos son, pues, 
los que hacen el análisis, y hasta que 
dict?minau no puede adoptarse medi
da alguna según el contrato. Dice que 
en todo el tiempo que lleva de Visita
dor no ha recibido ningún parte en 
que se diga si la leche es buena ó 
mala, y por esta causa no ha podido 
ejercer vigilancia alguna; hace algún 
tiempo se le dijo que dicho artículo 
tenía agua, y entonces pidió una bo
tella, y las personas que la examina
ron dijerou que era mala. En el día de 
hoy ha ocurrido más; p u e 3 se ha re
chazado por dos veces por su poca 
densidad y mal sabor la leche de va
cas presentada por el contratista, y 

hasta la tercera vez no la han encon
trado admisible los Jefes de Laborato
rio, por lo que ha sufrido retraso el 
desayuno de los enfermos sometidos á 
dieta láctea, que n o so ha pedido dar 
hasta las nueve y cuarto; esto es el 
conocimiento oficial que tiene do lo 
ocurrido, y ateniéndose al contrato 
qno dispone soau castigadas las faltas 
con apercibimiento, multa ó resci-
sióu, ha impuesto al contratista la 
multa del 5 por 100, pues le ha pare 
cido poco el apercibimiento y mucho 
la rescisión, y ha dicho además al Di
rector, quo todos los días uecesita un 
frasquito pequen•) de leche para exa
minarle. 

El Sr. Ranero replica que ha oído 
con atoncióu las manifestaciones he
chas por el Sr. Agustín, las cuales han 
veuido á probar quo no iba descami
nado cuando t n días autoriores formu
ló la pregunta; pues e n efecto, ha d i 
cho que la leche era mala y que los 
Me lieos se habían quejado. Pero ha 
añadido que el asuuto no depende do 
él siuo de los Jefes de Laboratorio, y 
en esto es eu lo que no puede ©star do 
acuerdo con el Sr. Agustín, pues como 
Visitador dol Hospital, él es el Jefe de 
osos Jefes de Laboratorio, y ha debido 
proceder contra ellos, adoptando las 
medidas conducentes á evitar quo se 
pase por buena lecho la que no lo es. 

Rectifica el Sr. Agustín diciendo 
que dichos Jefes de Laboratorio son los 
encargados de realizar la inspección 
de la leche por acuerdo de los an te
riores Visitadores, que delegaron en 
ellos sus facultades, acuerdo quo le 
parece excelente, porque esos Jefes 
son personas peritas quo conocen la 
materia, y esas personas no hau dicho 
que fuera mala la leche, sino única
mente la han desechado y han reque
rido al contratista para que diera otra, 
el cual la ha dado según se le exigía. 
En ol día de hoy, dice, ha 3ucediio lo 
mismo, se ha desechado por dos veces 
y á la tercera, ha habido necesidad de 
adquirirla por su cuenta, no habién
dose repartido por la mala calidad, se
gún auálisis, y yo, para que no vuelva 
á repetirse, he impuesto una multa al 
contratista. 

Rectifica el Sr. Ranero diciendo 
que sigue pensando lo mismo que a n 
tes. Esos señores Jefes de Laboratorio 
deben ver la leche todos los días y de
cir si es buena ó mala, y como no lo 
han hecho, debo tomarse con ellos al
guna medida do corrección. 

Rectifica de nuevo el Sr. Agustín 

diciendo que él oficialmente no tiene 
noticia de que hayan dado por buena 
uoa leche mala, y sin que el Visitador 
touga conocimiento de que la leche es 
mala, no puede tomarse medida algu
na. Sin embargo, él procurará ente
rarse de qué razones tienen los Méli
cos para quejarse. 

El Sr. Beltrán interviene para rec
tificar un orror do hecho eu que ha 
incurrido el Sr. Agustín, no ya para 
quo éste lo conozca, sino para que lo 
conozca la Diputación. 

Dice que los Visitadores del año 
pasado no abdicaron faculta i alguna, 
sino quo como ol parte que se daba 
sobro la calidad de la lecho se reforfa 
sólo á la densidad de la misma, según 
la observación que se hacia de ella 
mediante el densímetro, y aunque la 
leche conteuga agua puede aumentar
se la densidad cou otra substancia y 
pasar desapercibido, dispusieron que 
so hicieran otros dos análisis dos v e 
ces por semana, cualitativos y cuan
titativos, y quo ios hiciesen personas 
peritas, cuales sou los Jefes de Labo
ratorio. Dio tan buou resultado esta 
medida, que cuando las quejas eran 
mayores, sólo se referían á que tenía 
la leche uu 10 por 100 do agua; se im-
pjso al contratista 200 pesetas de mul
ta, y sin duda, temiendo que se abu
sara de este procedimiento, no se r e 
pitieron las quejas, y los mismos Mé
dicos dijeron que la loche ora buena. 

El Sr. Agustín dice que él sólo ha 
indicado que los Visitadores designa
ron á personas peritas para hacer es
tos análisis, lo cual lo parece bien, 
pero no ha querido decir que dichos 
señores Visitadores abdicaran facultad 
alguna. 

El Sr. Poláez interviene diciendo 
que él, como Visitador de San Juan do 
Dios, y por no tener, como el señor 
Agustín, personas que particularmen
te examinen la lecho, ha teñid i que 
delegar osta facultad eu los Jefes de 
Laboratorio. Y como no se ha hecho 
caso de muchos de los acuerdos por él 
adóptalos en aquel Establecimiento, 
se ve precisado á dar cuenta á la Di
putación del oficio que le ha pasado el 
Sr. Director, del cual da lectura, r e 
sultando del mismo, que remitida á 
análisis la leche de vacas, según infor
me del Jefe del Laboratorio, se halla 
en malas condiciones, no marcando 
más densidad que ÍO'IO, lo que acusa 
la existencia de agua, y por lo tanto, 
carece de condiciones alimenticias 6 
nutritivas; que según dicho análisis 



2 
Miércoles 25 de Octubre de 1 8 9 9 

solo tenía 7'58 gramos de manteca, en 
vez de los 40 que normalmente debo 
tener, y que como esto contratista que 
es el mismo del Hospital, fué apercibi
do por iguales faltas en 1.° do Marzo 
último, lo ponía todo en conocimiento 
de dicho Sr, Visitador, por si estimaba 
oportuno adoptar alguna medida en 
vista do la reincidencia. 

Termina diciendo que él, como Vi 
sitador, podría tomar alguna determi 
nación, pero como luego no se hace 
caso do sus disposiciones, se limitaba 
á ponerlo eu conocimiento de la Oipu 
tacióu. 

El Sr. Vallejo hace notar que todos 
los años cuando llega el mes de Mayo, 
es mala la leche que se suministra y 
6 0 teme quo obedezca esto á que como 
está para terminar el contrato, busca 
el contratista la rescisión. 

El Sr. Presidente dice quo descono
cía lo referente al Hospital de San 
Juan de Dios, pero que teniendo noti
cia do lo ocurrido eu el Hospital pro
vincial , en la mañaua do hoy ha esta
do allí y ha llamado al Jefe de guardia 
del Laboratorio según el qué, algunos 
dís ha llegado la lecho en malas con
diciones, poro quo ha sido rechazada, 
habiéndoso dado el caso hoy de deso
charla por dos voces, no habiendo po
dido darla á los enfermos hasla las 
diez de la mañana. 

Dice que esto es en todos los Hos 
pitales de gravedad suma, pero más 
en éste, porque dondo existen Salas 
de enfermos del estómago quo están á 
dieta láctea y cuya baso de alimenta
ción es la leche, no 63 posible toner 
ningún género do contemplaciones cou 
los contratistas, puesto que este artícu
lo tiene el doble carácter de alimento 
y do medicación y es preciso por lo 
mismo un excesivo celo en cuanto á su 
calidad. Los Jefes de Laboratorio la 
comprueban diariamente y vienen ob 
servando quo suele estar bastante 
deset ornada, pero además do esto r e 
sulta que en los últimos días tiene mal 
sabor, entendiendo ellos que necesita
ba un detenido análisis cualitativo y 
cuaulitativo, por lo quo los ha ordena
do que con toda urgoucia procedan al 
análisis, no de la leche admitida, que 
esa es buena, sino de la que el contra
tista trataba de introducir. De modo 
que verdaderamente el asunto no ha 
pasado do mera tentativa y por lo tan
to, con las medidas que tomará el s e 
ñor Visitador y con las que la misma 
Diputación adopte en la actual sesión, 
á virtud de una propuesta de la Comi
sión de Beuoficencia, entiendo que 
quedará suficientemente corregido el 
abus ». Con lo cual dio por terminado 
el incidente. 

El Sr. Peláez solicita, por ostimar-
lo conveniente á los intereses de la 
provincia, que se haga cumplir el 
contrato que la Diputación tiene ce le 
brado con el arrendatario de la Plaza 
de Toros, á fin do evitar que se dé una 
corrida el día 17 do Mayo, estando 
proyectada para el 23 la de Beneficen
cia, pues según la condición 22.* del 
contrato, la Empresa no podrá utilizar 
la Plaza en los siete días anteriores á 
las corridas de Beneficencia para las 
de alono y en los quince días anterio
res á la misma para las extraordina
rias y como según se dice, la Empresa 
piensa dar una corrida el indicado día 
17, quo está dentro de los prohibidos 
por esa cláusula, pide que se cumpla 
el cou trato para que no sufran perjui
cio los intereses de la beneficencia 
Provincial. 

El Sr. Presidente dico que, á su 
juicio, debe pasar la moción del señor 
Peláez á la Comisión especial de la co
rrida de Beneficencia, y ruega al s e 

ñor Peláez se conforme con quo así so 
haga, pues en estos asuntos es preciso 
emplear mucha prudencia. 

El Sr. Peláez dice que él quiere que 
se cumpla el contrato á toda costa, y 
si pasa el asunto á Comisión, desea quo 
so trasmita á ésta su deseo, por más 
que desconfía de quo la Comisión pue
da hacer nada. 

El Sr. Presidente manifiesta que so 
trasmitirá á dicha Comisión el deseo 
del Sr. Peláez, y queda terminado el 
incidente. 

El Sr. García Gordo progunta si es 
cierto que el Sr. Presidente do la Di
putación ha dirigido cartas al Alcaldo 
de algún pueblo do la provincia para 
que los Peones camineros votaran una 
determinada candidatura en las pasa 
das elecciones generales. 

El Sr. Salcedo manifiesta quo no debo 
tratarse do esto asunto, porque no se 
relaciona en nada con los intereses 
provinciales, sino que es puramente 
particular. 

El Sr. Presidente contesta quo lo 
dicho por el Sr. Salcedo le excusaría, 
si quisiera excusarse, de dar explica 
ciónos al Sr. García Gordo, pues no es 
este señor quien había de exigirle la 
responsabilidad; poro como no le duo-
leu prendas, ha do decir que no es 
cierto, pues, en primar lugar, admiti
rá ol Sr. García Gordo que no es tonto, 
y si hubiera hecho lo quo dicho señor 
dice, hubiera dado pruobas do ser uu 
grandísimo majadero. 

El Sr. García Gordo rectifica di 
ciendo que conocía por adelantado la 
contestación del Sr. Presidente; pero 
si hubiera sido cierto el hecho, admi
tirá el Sr. Salcedo quo, por lo menos, 
había materia suficiente para consig
nar su protesta, extrañándole tanto 
más lo dicho por el Sr. Salcedo, cuanto 
que hace días otro Sr. Diputado hizo 
manifestaciones análogas y el Sr. Sal
cedo nada dijo. 

El Sr. Salcedo dico que no necosi 
taba contestar al Sr. García Gordo, pero 
dirá que siento sean tan duraderas sus 
energías electorales, é insisto en que 
no es raomonto oportuno para discutir 
tales hechos, pues la Diputación sólo 
debe ocuparso do aqaellos hechos que 
afecton en más ó en menos á los i n t e 
reses provinciales, poro no do los do 
mero carácter particular. 

Entrando en ol orden del día so dio 
cuenta del expodiente que quedó sobre 
la mesa eu la sesión anterior de la Co
misión do Beneficencia, por el que re 
produce su dictamen de 20 do Enero úl
timo, por el que se propone autorizará los 
Sres. Diputados Visitadores del Hospi
tal de San Juan !do Dios y Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercodos para la 
adquisición de tolas para ropas de ca
ma y vestuario más precisas en dichos 
Establecimientos, en virtud doautoriza-
ción concedida por Real orden del Mi
nisterio do la Gobernación, con la adi
ción de quo los géneros do referencia 
sean justipreciados por los peritos que 
al efecto designe la Cámara de Comer
cio do esta capital. 

El Sr. Agustín manifestó quo t e 
niendo que tratar con extensióu este 
dictameu, rogaba á la Comisión lo ro-
tirase para uuevo estudio. 

El Sr. Mejia, en nombre de la Co
misión, retiró el dictamen. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo á 
la Diputación la aprobación de las pro
posiciones de varios Sres. Diputados 
acerca del cumplimiento del articulo 
125 de ía ley, y de lo referente á las 
distribuciones de fondos, pero hacien
do constar que si se han formado y 
autorizado sólo por capítulos desde Ju-
Uo de 1836, ha sido en cumplimiento 

de lo dispuosto por la regla 1 0 / de las 
autorizadas por Roa! orden do 1.° de 
Junio del mismo año para unificar la 
contabilidad do las operacionos de las 
Diputaciones y Avuntaraientos, cuyo 
mandato fué confirmado por la de 13 
de Abril do 1892. 

El Sr. Salcedo hizo notar la con 
tradicción que existía entro la primera 
y la segunda parto del dictamou, pues 
si la proposición á quo so refiere se 
halla ajustada á la ley según se reco
noce, ¿por tjué so ha dejado de darlo 
cumplimiento? Y si hasta ahora so ha 
observado la doctrina de los resul tan
dos quo so cita, ¿qué razón existe 
para cambiar el criterio? 

EISr. Ranero pidió quo quedara el 
dictamen sobre la mesa, p u o c t o q u e 
no so hallaba presento ol autor de la 
proposición Sr. Martínez Contreras. 

El Sr. Vallejo pidió quo se retira 
ra, pues entrañaba gran importancia, 
y tanto él como algunos compañeros 
deseaban ostudiarlo con detenimiento 

El Sr. Mejía dijo quo sin entrar en 
ol fondo dol asunto, a unquo podría con 
testar en cuanto á él, al Sr . Salcedo, 
en vista do las posiciones de algunos 
compañeros en nombro de la Comisión 
de Hacienda, retiraba el dictamen 
para que todos los Diputados pudieran 
estudiarlo. 

VA Sr. Ranero so opuso á que se 
retiraso el dictamou diciendo que sólo 
había podido quo quedará sobro la 
mesa. 

El Sr. Mejía rectificó que la Comí-
si ta lo había retirado en uso de un 
perfecto dorecho y cedioudo á instan
cias Jo algunos compañeros. 

En su consecuencia quedó retirado 
el dictamen. 

Sin discusión fué aprobalo el dic
tamen proponiendo so dé cumplimien
to al acuerdo de la Diputación de 11 
do Mayo de 1897 sobre el censo im
puesto á favor del Hospital provincial 
por D. Francisco Nisfare. 

A petición del Sr. Peláez quedó so
bre la mesa ol acuerdo do la Comisión 
provincial anterior, aprobando el con
curso abierto para la adquisición do 
material con destino á la creación del 
taller litográíico eu la imprenta del 
Hospicio, y adjudicación do dicho sor-
vicio á D Mauricio Bissonthal. 

Dada cuenta de los dictámenes 
emitidos por la Comisión do Benefi
cencia, so acordó: 

Disponer la recepción definitiva y 
liquidación final do las obras efectua
das m e d i a n t e s u b a s t a para la construc
ción do uu depósito de agua potable 
en el Asilo d o Nuestra Señora de las 
Mercedes, do conformi lad con lo pro
puesto por el Sr. Arquitecto Jefe «lo la 
proviucia. 

Acceder á lo que interesa ol señor 
Presidente dol Ayuntamiento do esta 
Corte, con ol fiu do quo ou las cajas 
quo contengan los cadáveres proce
dentes del Hospital provincial se colo
q u e una chapa d s 'in'.a do la quo se 
usaren el cementerio para la identifi
cación de aquéllos. Los Sres. Lucio, 
Peláez y Cortinas y Porras, hicieron 
constar su voto eu contra de este 
acuerdo. 

Que procede dosestirnar el ingreso 
en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes de las niñas Felipa Purifica
ción larcía, Eusebia Sanjurjo, Emilia 
Sánchez y Anl-mia Antón Ramírez, 
por carecer do los requisitos que oxi-
go el reglamento del referido Asilo. 

El Sr. Peláez hizo constar su voto 
eu contra de este acuerdo. 

Proponiendo la aprobacióu de los 
respectivos pliegos do condiciones y 
anuncio de subasta con veinte días de 
antelación para contratar los suminis

tros de frascos y objetos de vidrio 
cera, pimentón, sal, locho de burra* 
merluza, aguardientes, judías, baca 
lao, bizcochos y drogas con d e s t i Q 0 / 
los Establecimientos provinciales d* 
Beneficencia. * 

I iem se concedan cuarenta y ciueo 
días do licencia á la presunta detnou-
te, asilada en el Manicomio do Cieru-
pozuelos, Petra Sauz y Hernanz. 

ídem sea desestimada la instancia 
do D. Podro Picazo ou que solicita se 
le faciliten 100 litros diarios de agua 
del surtidor dol nuevo Hospital do Sao 
Juan de Dios, ofreciendo eu compensa
ción un logado para dicho Estableci
miento. 

Que procedo imponer al contratista 
del suministro do lecho do vacas el 
máximum de la multa que señala el 
pliego do condiciones, por la mala 
calidad dol artículo suministrado al 
Hospital de San Juan de Dios, no obs-
tanto haber sido apercibido en otras 
ocasiones por igual motivo; y que se 
comuuiquo dicha falta al Alcalde y al 
Juzgado municipal correspondiente á 
los efectos quo previenen las Ordenan
zas municipales y demás disposiciones-
pertinentes. 

El Sr. Peláez hizo uso de la palabra 
para dar por reproducidos on oste dic
tamen los argumentos expiu-stos al 
principio de la sesión. 

Aprobar los respectivos expedien
tes para ingreso definitivo eu el Hos
picio de ios niños Evaristo Martínez, 
Marcelino Pérez, Manuel Díaz, Ense
bio Gordo, Enrique López, Manuel 
Maurelo, Pascual Pérez, Tomás Elejar, 
José y Manuel Alonso, por reunir los 
requisitos reglamentarios. 

ídem id. para ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
codos de las niñas Julia Lesearaj Isa
bel y María García Mesonero, Ramona 
y Mercedes Esteban, Teresa Fernán
dez, Niovos Sancho, Margarita Gonzá
lez, Pilar Matute, Emilia Adrados, 
Gregoria y Antonia Cuesta Jiménez, 
Isabel Bujáu, María Josefa Galindo y 
Felisa Galindo Herreros, por reunir 
los requisitos reglamentarios. 

A petición dol Sr. Ranero quedó 
sobre la mesa el dictamen do la Corai-
sióu especial do Nuevos Establecimien
tos proponiendo á la Diputación, de 
conformidad con lo informado por el 
Arquitecto, so dé por enterada do la 
comunicación del Sr. Alca I lo Presi
dente del Ayuntamiento de esta Cute , 
disponiendo quede en suspeuso la li
quidación de los terrenos quo circun
dan los Pabellones hospitalarios por no 
habor sido ocupados en la forma que 
provione la Real orden de 10 de No
viembre do 1896, poro sin quo duba 
hacerse la cesión gratuita de la mitad 
do las calles que comprenden aquéllos 
por ser bienes de la Beneficencia, y 
quo se intereso de dicho Ayuntamiento 
la urbanización de las mismas, ó por 
lo menos de la de D. Hilarión Eslava, 
por ser indispensable para el acceso a 
los repetidos Pabellones. 

También pidió ol Sr. Ranero una 
nota de lo quo han costado los Pabe
llones hospitalarios, la cual ofreció 
traer el Sr. Presidente para la pro--
xima sesión. 

Terminado el orden del día, el se 
ñor Peláez hizo uso de la palabra para 
decir que aquella mañaua había reci
bido ol parte que le remite el Director 
del Hospital de San Juan de Dics sobre 
la asistencia de los empleados, y ene* 
se decía que uno, por teléfono, había 
manifestado que no iba á dicho Esta
blecimiento, sino al Ceuso, siu tener 
conocimiento del traslado el Director 
ni el Visitador, por lo que pedia se im
pusiera á dicho empleado ocho días ae 
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sióo de sueldo, á fin do evitar 
8 0 -abusos quo se cometen al arapa-
e s l o s

 l a proleoción y do re.- ;inouda-
to ú e

 l f í i o s Diputados, eu quo aqué-
fí°ffL siempre. 

Fl Sr. Paué protestó do que se ha-
Qa do todos los Diputados cuando el 

c poláez so refería á faltas en el ser
vio pues si alguna había quo las 

^ '[naba ó amparaba, debía docirso 
S u era y no englobarlos á lodos, 
MAS él, por su parte, # aseguraba quo 
•flinás recomendó á ningún empleado 

qUe dejase de cumplir con su de
ber ni para que dejo do prestar servi
cio en la dependencia á quo ostó asig-

n a d g l sr. Peláea rectificó diciendo que 
extrañiba el acto nervioso realizado 
oor ol Sr. Panó, puos^ sabía que siem
pre qno se va á decir algo á un 
oleado, aduce iumodiatamente que es 
recomendado de tal ó cual Diputado, y 
precisamente al ir á despedir pocos 
días antes á un empleado, contostó que 
era recomendado de D. Gregorio Paué. 

Continuó el Sr. Poláez quejándose 
de quo no so cumplieran y ejecutaran 
las disposiciones por él adoptadas para 
corrogir abusos, y anunciando quo pre
sentaba su dimisión dol cargo do Visi
tador, con carácter irrevocable, pues 
habiéndose quejado on la sesión de 20 
de Marzo de que no so hubieran hecho 
efectivas las multas y castigos por él 
impuestos y presentado por esta razón 
su dimisión, so acordó quo quedaran 
firmes dichas multas y que so consig
nara para él un voto do gracias, á pe 
sar de lo cual ni so han hecho efecti • 
vas, ni siquiora se han consignado 
aquellos acuerdos en ol acta. 

El primor castigo que impuso lo fué 
al Jefe Clínico Sr. Gayo, sobrino de su 
administrador, suspendiéndole quince 
días do sueldo; se pasaron las comuni
caciones oportuuas al Decano, al Di
rector y al Presidento, y, siu embargo, 
nada se ha hecho; lo mismo ocurrió 
con el Jefe del Laboratorio y luego con 
el Sr. Tortosa, porque so marchó e s 
tando de guardia, todos los cuales ha
bían cobrado puntualinonto, hasta el 
panto de quo alguno so había extraña
do tanto de esto, quo pensaba se le ha
bía pordonado la multa. 
_ Últimamente, aquel día, había r e 

cibido una comunicación en la quo le 
participaba el Director del Estableci
miento quo habiéndose oído voces des
compasadas en el cuarto do guardia y 
avisado por el Interventor, so personó, 
é interrogados los presentes, que oran 
e l Jefe Clíuico Sr. Tortosa y los Alum
nos internos D. Enriquo San Andrés y 
O» Antonio Muñoz, negaron la certe/.a 
«el escándalo on frases agrias y faltas 
ú e respeto; y habiéndoles indicado quo 
8 6 daría parte á la Superioridad de lo 
ocurrido, contestaron que podía darle 
iodo, resultando un escándalo impro
pio del lugar; todo lo cual ponía on co
nocimiento del Visitador para quo im
pusiera el debido correctivo (aunque 

Presenciados por el Ordouanza de ser 
l c l o , á quien también reprendió por 

Permitir que so introdujesen guitarras 
ñü e L c u a r t o de guardia. Agregó el se-
r ? r Peláez que ignoraba cómo trata-
g ¡ estos señores al Director y al In-
¡frveutor, pues era lo cierto que, auu-
^?e en el parte no se consignaba, tu-

»er 0 ü q u e m a r c i i a r g o á g u c a s a : todos 
ios hechos merecían correctivo, por 

J J * que, fiados en que nos hallamos 
^per iodo electoral, pensaban que 

Podía hacerse, 
man,! p o r l o < l u e respecta á las reco

rdaciones, podía citar un nuevo he 

cho que confirmaba lo que antes dijo; 
cual ora ol do que al ver que el servi
cio de portería se distribuía entre dos 
que le tenían diario y, además, gua r 
dia de voiuticuatro horas un día sí y 
otro no, y, on cambio, había otros dos 
que sólo estaban de diez á once y me
dia, con la denominación de Portaros 
de consulta, ordenó quo so distribuyo-
so por Igasl entro los cuatro, y enton
ces le contestó uno que era recomen
dado dol Presidente. 

El Sr. Presidente requirió al señor 
^eláoz para que mmifestase si en a l 
guna ocasión le había hecho recomen
daciones para que algún empleado de
jara de cumplir con su deber. 

El Sr. Poláez dijo quo contestando 
á esta pregunta solo por deferencia á 
la Presidencia, puesto que él no había 
dicho tal cosa, debía manifestar que 
efectivamente nada le había recomen-
lado en tal sentido, y quo si lo hubie
ra hecho, habría sido perfectamente 
inútil. 

Después do rectificar brovome.ite 
los Sros. Pane y Poláez, hizo uso de 
la palabra el Sr. Cortinas para rogar 
al Sr. Peláe?; qnd en bien de los inte-
rosos do la Diputación que tan admi
rablemente administraba eu el Esta
blecimiento quo le estaba confiado, re
tirase su dimisión, desistiendo do la 
actitud belicosa que había adoptado, 
en la segundad de que uo sólo la Co
misión sino la Diputación en plouo ha 
de ampararle on la campaña morali-
zadora por él emprendida, pues todos 
saben do antiguo las desdichas que 
han pesado sobre aquél Establecimien
to y quo á diario so suscitan quejas 
que es preciso corrogir, como segura
mente lo hará el Sr. Peláez siguiendo 
en el puesto quo á satisfacción de todos 
desempeña. Lo que ha ocurrido es quo 
es muy do lamentar que por ciertos 
miramientos y por determinadas con
sideraciones, no sa haya podido adop
tar resoluciones enérgicas por hallar
nos dentro del período electoral, por 
cuya razón uo se había reunido la Co
misión de Personal para propouor cas
tigos y quizás destituciones, pues pu
dieran mUivar recursos que á todo 
t r ame couviene evitar; pero on cuan
to la situacióu se normalizaso prome
tía quo se reuniría la Comisión y apre
ciando on lo mucho que vale la cam
paña dol Sr. Peláez, acoplaría las co
rrecciones por él impuestas y segura 
monto que la Diputación sancionarla 
estos castigos, que no por llegar un 
poco tarde serían menos ciertos y pro
vechosos. Por tolo lo cual rogaba 
nuevamente al Sr. Peláez retirase su 
dimisión y continuas » cou mayor ener
gía si cabe la campaña emprendida. 

VA Sr. Presidento dijo que la falta 
denunciada por el Sr. Poláez, como 
cometida por un Jefe Clíuico do guar
dia quo es ol primero que d be dar 
ejemplo y llevada á cabo on compañía 
de infer idos jerárquicos, lo que au
menta su gravedad (mes en tales c <n-
diciones no hay posibilidad de ord a, 
de respeto ni de disciplina y col on
da por último por las malas f j i m a s em
pleadas cou los Jefes activos, era de 
tal naturaleza, que debía imponer ole 
un inmediato correctivo, por lo cual 
rogaba á la Comisión de Personal que 
se reuniera y viera si la gravedad del 
caso requería que se impusiese pronto 
castigo conformo al apartado 3 . ° del 
art . 9 1 de la ley Electoral publicándo
lo en el BOLETÍN OFICIAL do la pr >vin« 
cia según oi mismo exige. Por lo quo 
respecta á la dimisióu del Sr. Peláez 
entendió q u e no insistiría eu olla poi 
defereucia á todos los companeros j 
que de todas sueltes no se lo admi 
tiría. 

El Sr. Cortinas dio las gracias á la 
Presidencia y prometió que se reuni
ría la Comisión de Personal. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presideute como orden del día 
para la próxima, los expodientes sobre 
la mesa y los demás dictámenes que 
emitau las respectivas Comisiones. = 
El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

1 3 1 . — 5 5 . 

Delegación da Hacienda 
e la p rov inc ia de Jvladríd 

H a b i e n d o sido nombrado por Real or
den de 13 del aotual D. Alfonso de A z c á -
rraga y Sainz de Vizmanos , I n v e s t i g a d o r 
de la propiedad urbana de Madrid y su 
prov inc ia , deb iendo ajustarse en el e j e r 
cicio de su oargo á los preceptos conteni 
dos en el R e g l a m e n t o d e 4 de Octubre do 
1395 y dispos ic iones re la t ivas á la invest i 
gac ión y d e n u n c i a de b ienes del ramo de 
prop iedades del Estado , s e a n n n o i a e n el 
BOLETÍN OFICIAL de es ta provinc ia , en 
cumpl imiento de lo p r e v e n i d o en el a r 
tículo i y del menc ionado Reg lamento de 
4 de Octubre de 1895 para conoc imiento 
d e los contr ibuyentes y del públ ico en 
genera l y ú fin d e que por las Autor idades 
correspondientes s e le faci l i ten los a u 
x i l i o s q u e para el d e s e m p e ñ o d e su cargo 
le s ean necesar ios . 

Madrid á 20 de Octubre de 1 8 9 9 . = E l 
D e l e g a d o de H a c i e n d a , E . de Boneta . 

1 7 7 . - 9 7 . 

ayuntamientos 
C a m a r m a d e E s t e r u o l a s 

Con sujeción al p l i e g o de condic iones 
formulado por el Ingeniero jefe de es ta 
reg ión , y bajo el tipo de 400 pese tas , s e 
arr iendan en públ i ca subasta que tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial el d ía 15 
d e N o v i e m b r e p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , los pastos del prado de es ta v i 
l la para su disfrute con 400 reses lanares . 

C a m a r m a de Esterue las 16 de Octu
bre de 1 8 9 9 . = E I Alca lde , P. O. Antonio 
R o m á n . 174-—988. 

Por defunoión del q u e la d e s e m p e ñ a 
ba , se hal la v a c a n t e la p laza de Médico 
t i tu lar de es ta v i l la q u e s e encuentra 
d o tada con 500 pese tas , p a g a d a s de fon
dos m u n i c i p a l e s por tr imestres v e n c i 
d o s , por la as i s tencia a u n a s ocho fami
l ia s que el A y u n t a m i e n t o anua lmente de
s i g n a . 

A d e m á s el F a c u l t a t i v o q u e d a en liber
tad d e ver i f icar igua las con los vec inos 
pudientes que producen por término m e 
dio 1.500 pese tas . 

L a población e s s a n a , dista s iete k i l o , 
metros de ¡a es tac ión de la v í a férrea de 
Alca lá de H e n a r e s , á que per tenece como 
part ido judic ia l y á la que conduce una 
bu e n a carretera. 

Los asp irantes dirijirán sus sol ic i tudes 
á es ta Alca ld ía d e b i d a m e n t e re in tegra 
d a s , en término d e treinta d í a s , oontados 
d e s d e la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL en c u y o d ía se proveerá . 

C a m a r m a de Esterue las 13 d e Octu
bre de 1 8 9 9 . = E l A l c a l d e , Agust ín D í a z 
G u i n e a . 174 .—990. 

£ 1 Á l a m o 
P o r terminaoión de contrato y tener 

que m a r c h a r s e á la oapital el que la d e 
s e m p e ñ a , d e s d e l . ° del próx imo m e s d e 
N o v i e m b r e se hal lará v a c a n t e la plaza de 
Médico c irujano de esta v i l la , do tada con 
el sue ldo anual de 900 p e s e t a s , p a g a d a s 
de fondos munic ipa les por t r imes tres 
venc idos , por la as i s tenc ia de una á trein
ta famil ias pobres , quedando el a g r a c i a d o 
en l ibertad de contratar sus i g u a l a s con 
los demás vec inos de la local idad q u e p o 
dría e x c e d e r á la cant idad de 1.350 pese
tas anua les 

A d e m á s percibirá los honorarios d e 
cos tumbre por la as i s tencia á par tos , 
go lpes de mano a irada y e n f e r m e d a d e s 
s ecre tas . 

L a población consta d e 217 v e c i n o s , 
es sana y t iene buenas a g u a s , d i s tando 
d e la capital 3 0 k i lómetros y 6 d e N a -
va lcarnero , c a b e z a de part ido, en d o n d e 
e x i s t e es tac ión férrea d e la l ínea de Ma
drid á Vil la del Prado . 

Los aspirantes A dicha p laza dirij irán 
sus sol ic i tudes d e b i d a m e n t e d o c u m e n t a 
das y en papel correspondiente al Sr. Al
ca lde , dentro de l plazo de treinta d í a s , á 
contar desde la publ icac ión del presente 
e n el BOLETÍN OFICIAL. 

El Álamo á 12 de Octubre de 1 8 9 9 . = 
El A lca lde , Demetrio Morales . 

1 7 4 . — 9 8 9 . 
G u a d a r r a m a 

Los repart imientos de la contr ibución 
rúst ioa y pecuar ia y u r b a n a para el año 
eoonómico de 1899 á 1900, se hal lan ter
minados y expues tos al públ ico en la 
Secretar ia de este A y u n t a m i e n t o por tér 
mino d e ocho d ía s para oir r e d a m a 
c iones . 

G u a d a r r a m a 7 de Octubre de 1899. =» 
El A l c a l d e , Riiílno Contreras. 

177 .—84 
Tiolmes 

Las cuentas munic ipa l e s dol año e c o 
nómico de 1898 á 99 , se hal lan t e r m i n a 
das y e x p u e s t a s al públ ico en la Secre ta 
ría do este A y u n t a m i e n t o por término de 
q u i n c e d ías para oir rec lamsc iones . 

T i c l m e s 15 de Octubre d e i a 9 9 . = E I 
A l c a l d e , P . O. Franc i sco Medina. 

175.—18 
T o r r e s 

El d ía 3 de N o v i e m b r e próx imo y ho
ra d e las once de su m a ñ a n a , tendrá l u 
g a r en esta Casa Consistorial la s u b a s t a 
del aprovechamiento de pastos del cPrado 
Herva l ,» de estos propios, bajo el tipo de 
350 pese tas y p l i ego d e condic iones q u e 
se hal la de manifiesto en la Secretar ía de 
es te A y u n t a m i e n t o . 

L o q u e se a n u n c i a al públ ico l l a m a n d o 
l i c i t adores . 

Torres 10 de Ootubre de 1899. = E 1 
A l c a l d e , J u a n López So ldado . 

174 .—986. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

VITORIA 
D . Francisco Roig y Garrués, primer 

Teniente del segundo regimiento de Ar
tillería de Montaña. 

Hallándome instruyendo ls causa contra 
el soldado que fué del regimiento de in 
fantería de Alfonso XIII, núm. 6a, José 
López Pérez, por el delito de deserción y 
hurto, por este primer edicto cito, l lamo y 
emplazo á dicho individuo, natural de 
Madrid, de treinta y nueve años de e d a d , 
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de estado soltero, estatura un metro 603 
milímetros, sus señas, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p o 

blada, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire marcial, sin señas particulares, 
para que en el término de treinta días á 
contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel que ocupa el segundo 
regimiento de Artillería de Montaña en esta 
Plaza, ó á la Autoridad más próxima del 
sitio donde se halle; apercibido que de no 
efectuarlo en el referido plazo, se le s e 

guirán los perjuicios á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D, g.) , y en su nombre en el de la REINA 
Regente, exhorto y requiero á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca 
del citado procesado, y en caso de ser ha

bido lo remitan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes á este Juz

gado á mi presencia. 

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese este l lama

miento en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid. 

Vitoria 2 de Octubre de 1899. = ? . S. M. 
Nicolás Marco. = E1 Juez instructor, Fran

cisco Ruíz. 1 7 5 . — 3 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D . José García Romero de Tejada , Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente ci to , llamo y emplazo á 
Manuel Facal Negreira, hijo de Ramón y 
Rosario, natural de Savia, (CoruñaJ de 
treinta años de edad, soltero, ocupación 
solador, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, c o m 

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color del rostro bue

no y viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 13 de Octubre de i 8 9 9 . = J o s é 
García Romero.=E1 Escribano, P. H. del 
Sr. Ortiz, Vicente Lizandra. 

174 —994. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Antonia Sala 
y otras por no prestar auxilio á la Autori

dad, ha recaído sentencia cuya parte dispo

sitiva es como sigue: Fallo: Que debo de 
condenar y condeno á Teresa Domínguez 
Ángulo , Gabriela Nieto García y Antonia 
Sala á la multa de cinco pesetas á cada una 
de las mismas y la subsidiaria caso de insol

vencia y reprensión y al pago de las costas 
del juicio. Asi por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo.=Pedro Villar. 
Y con el fin de que l legue á conocimien

to de dicha Antonia Sala dicha sentencia, 
expido la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Madrid 

á 7 de Octubre de 1899 = El Secretario, J, 
Ballester. 1 7 3 . — 952. 

Ágenoia ejecutiva municipal 
2 .

a Zona 

No habiendo podido notificarse la pro

v i d e n c i a dic tada por esta Agenoia con 
fecha 20 del actual , dando á conocer y 
c o n m i n a n d o al pairo ó en su defecto á la 
acumulac ión del débito de la cant idad 
de 8.G61.242 pesetas según n u e v a certifi 

cac ión remit ida por el A y u n t a m i e n t o de 
Valenc ia , por ignorarse el paradero de 
D. José M a y c a s Pérez , domici l iado en el 
P a s c o d e la Caste l lana, n ú m . 86, hotel, tu 
tor del m e n o r D. José Maria Luis Bruna, 
al que se s i g u e e x p e d i e n t e de apremio 
por esta Agencia; por el presente edicto se 
le prev iene q u e si en el plazo de tercer día 
después de publ icado no c o m p a r e c e en la 
A g e n c i a de mi cargo, ca l le de Don Martin, 
n ú m . 5G, segundo , de 4 á 6 de la tarde , se 
cons iderará c o m o notif icado. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 9 . = E I 
A g e n t e ejecut ivo , J o s é Franoos . 46 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO MHTfflllKlhiMfflSTElTm) 
Secretaria 

RELACIÓN DE LOS PLEITOS INCOADOS 
ANTE ESTE TRIBUNAL 

En 10 de A g o s t o d e 1899.—Dofia Carlota 
Vidal y P a r d o , contra el acuerdo del T r i 

bunal g u b e r n a t i v o del Ministerio de Ha

c ienda de 2 de Marzo de 1899, sobre de

recho á pens ión . 
En 13 de Sept iembre de 1899 .—La Co

misión d e Ensanche del A y u n t a m i e n t o de 
Madrid, contra la Real orden e x p e l i d a 
por el Ministerio de la Gobernación e n 7 
de J u n i o de 1899, sobre nombramiento de 
I). Manuel Garc ía Briz para el c a r g o de 
A y u d a n t e de las v í a s públ i cas de E n 

s a n c h e . 
En 13 de Jul io de 1899 .—La C o m p a ñ í a 

Arrendataria de T a b a c o s contra la Real 
orden e x p e d i d a por el Ministerio de H a 

c i enda en 28 de Marzo de 1899, sobre 
abono de obras e j e c u t a d a s en la fabrica 
d e Sev i l l a . 

En 2 2 d e Sept iembre de 189L».—D, An

drés Velasco Rivera , contra el acuerdo de 
la J u n t a Adminis tra t iva del Ministerio 
de l i a o i e n d a de 23 de Jun io de 1899, s o 

bre clasif icación y malta por defraudación 
de la contribución industrial en esta Cor

te (Bodegón, Carretera de Castil la, n ú 

m e r o s . ) 
En 2 2 d e Septiembred«íl8:.*:».—D. A n 

drés Velasco Rivera contra el a c n e r d o de 
la J u n t a Adminis trat iva del Ministerio d e 
H a c i e n d a e n 23 de Jun io d e 1899, sobre 
clasif icación y mu'.ta por defraucióu de la 
contr ibución industrial en esta Corte (Bo

degón, R i a z a , 2 , P u e n t e de Segov ia ) . 
En 23 de Sept i embre de 1S99 .—D. Vi

cente Carrasco y Pedrosa , oontra el 
acuerdo del Tribunal g u b e r n a t i v o del Mi

nisterio de Hacienda en 25 de Mayo de 
1899, sobre derecho á jubi lac ión. 

En 27 de Sept iembre de 1899 .—Doña 
F r a n o i s c a S i l e s G o n z á l e z , contra el a c u e r 

do de la J u n t a de Clases p a s i v a s de 10 d e 
J a n i o de 1899, sobre abono de atrasos d e 
pens ión . 

En 28 de Sept iembre de 1899.—Doña 
Higin ia Martín Garc ía , contra el aouerdo 
del Tribunal gubernat ivo del Ministerio 
de H a c i e n d a de l de Mayo de 1899, sobre 
dereoho A pens ión . 

En 3 0 de Sept iembre de 18:*9.—Don 
Emil io Pozuelo y Lara , contra la Realorden 
e x p e d i d a p o r e l M i n U t e r i o d e G r a c i a y J u s 

t ic la en 5 de Jul io de 1899, sobre derecho 
a obtener fuera de concurso el Registro 
de la propiedad v a c a n t e en Sev i l l a , como 
Regis trador e x c e d e n t e de Ultramar. 

En 30 d e S e p t i e m b r e de 1899 — D . P e 

dro Rodríguez Araci l , contra la Real or

den e x p e d i d a por el Ministerio d e F o 

mento en 23 de Junio de 1899, sobre l i 

qu idac ión del gas to de a g u a en u n a c a s a 
de su propiedad en esta Corte. 

En 4 de Octubre de 1899 .—Doña Luisa 

José Gariot, tutora de los menores Doña 
Susana y D. Laureano Calderón , contra 
el acuerdo del Tribunal g u b e r n a t i v o del 
Ministerio de Hac ienda en Junto de 1899, 
sobre abono de atrasos de pensión. 

En 7 de Octubre de 1899 .—D. Benito 
Arr izaba laga y Catalán, contra la R e a l 
orden expedida por el Ministerio de F o 

mento en 15 de Jul io de 1899, sobre s u s 

t itución de la tracción de vapor por la 
e léctr ica de cable áreo y aprobación de 
la conces ión del ferrocarril ( t ranv ía ) 
metropol i tano otorgada á D. Carlos L o 

catel l i . 
En 12 de Octubre de 1 8 9 9 . — D . E n r i 

que S a n t a n a y López, contra el R í a ! dc

oreto exped ido por el Ministerio de G r a 

cia y Just io ia en 31 de Jul io de 1899, s o 

bre nombramiento para el cargo de S u b 

director de los Reg i s t ros . 
En 14 de Octubre de 1899 .—D. Luis 

de N a v a s , contra la Real orden e x p e d i d a 
por el Ministerio de Marina en 14 de Jul io 
de 1899, sobre entrega do meta les p r o c e 

dentes de los Arsenales d é l a Penínsu la . 
Lo q u e en cumpl imiento del art. 3(> 

de la l ey orgánica de esta j u ü s d i c o i ó n se 
anuncia al público para el ejercic io de 
los derechos que en el referido artículo se 
m e n c i o n a n . 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Secretario Mayor. González T a m a y o . 

177 .—81. 

Factorías militares de Madrid 
Se neces i tan para el consumo d e es ta 

Factor ía de Utensi l ios los artíoulos si

gu ien te s : Acei te , petróleo, carbón v e g e t a l 
y esparto . 

L a s personas que d e s e e n e n a j e n a r 
algunos de los artículos de q u e se t ra ta , 
presentarán sns proposic iones á las diez 
de la m a ñ a n a del día 4 de N o v i e m b r e 
próx imo en la Comisaría Intervenc ión de 
dicha Factor ía , a c o m p a ñ a n d o m u e s t r a s 
de los mismos . 

Los proponentes deberán ooncurrir 
•personalmente al acto , ó e s t a r e n é l l eg í t i 

m a m e n t e representados . 
Las personas á q u i e n e s p u e d a n adju 

dicarse los remates , caso de haber propo

s ic iones aceptables , les serán c o m u n i c a 

das las aceptac iones d e sus efectos y las 
entregas , l ibres de todo g a s t o , d e b e r á n 
tener lugar prec i samente dentro de los 
catorce días s igu ientes . 

Madrid 20 de Octubre de 1899 = E l 
Comisario de Guerra, J u a n G ó m e z . 

178 .—103 . 

Se neces i tan para el consumo d e esta 
Factor ía de Subsis tenc ias , los art ículos 
s iguientes: harina de ftor, í d e m d e todo 
p a n , carbón de hulla, í d e m de cok, lef ia, 
sal , a v e n a , c e b a d a y paja para pienso . 

Las personas q u e d e s e e n enajenar al

g u n o s de los art ioalos de q u e se trata , 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana del día 4 del p r ó x i m o mes 
en la Comisaria Intervenc ión d e dicha 
Factor ía , aoompafiündo muestras de los 
mismos . 

Los proponentes deberán concurr ir 
personalmente al aoto, ó estar en él l e g í 

t imamente representados . 
Las personas á quienes p u e d a n a d j u 

dicarse los remates , caso de haber pro

pos ic iones aceptables , les serán c o m u n i 

cadas las aceptaciones de sus ofer tas ; y 
las e n t r e g a s , l ibres de todo g a s t o , d e b e 

rán tener lugar prec i samente dentro d e 
los catorce días s iguientes . 

Madrid 20 de Ootubre de 1899 . = E l 
Comisario de Guerra. J u a n Gómez . 

178 .—104 . 

Comisaria de Guerra de alcalá de Henares 

El día 30 del c o m e n t e m o s se ce l ebra

rá concurso de compras en el Hospita l 
Militar de es te Cantón, á las diez de la 
mafiana, para la compra d e GO l i tros de 
acei te de primera c lase , <;0 litros d e aoei

te d e s e g u n d a , 4 0 ki logramos d e arroz, 2 0 
ki logramos de azuoar terc iada , 4 0 0 k i l o 

g r a m o s de carne de v a c a , fiO g a l l i n a s , 7 0 

„ „ 0 . „ „ r — para s o p a ; * ^ 
k i l o g r a m o s d e tocino, e m o o k ü o g r a t n b s A 
v e l a s d e esperma,lOOlitros de vino común 
y dos litros de v ino generoso necesario 
para el m e s do N o v i e m b r e próximo 

Los q u e deseen tomar parto presenta, 
rnn sus proposic iones por escrito, exp r e L 
s a n d o el precio de la unidad métrica ¿ 
los art ículos q u e ofrezcan vender , acom

pafiando muestras d e los mismos, de i 0 s 

cua le s hnn de ser de primera calidad 
Alca lá d e H e n a r e s 2 0 de Octubre 

1 8 9 9 . = E l Comisario de Guerra, ' Juan q 5 

Oscariz . 
1 7 8 .  1 0 5 . 

J U N T A D I O C E S A N A 

de construcción y reparación de tsmplos 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den d e U del corr iente , se ha señalado el 
día 14 del próx imo N o v i e m b r e á la hora 
de l a s once d e la m a ñ a n a para la adjudi

cac ión en pública subas ta de las obras de 
reparaoión extraordinar ia de la Hesia 
parroquial de N a v a l c a r n e r o , bajo el tipo 
de presupuesto de contrata importante 
5.237 pese tas y 7 0 cént imos . 

La subasta se ce lebrará en la Vioaría 
Ecles iást ica , piso s e g u n d o y en los tér

minos prevenidos en la Instruoción pú

bl ica con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta J u n t a Diocesana, hallándose de ma

nifiesto en la Secretar ía de la misma para 
conocimiento del públ ico los planos, pre

supuestos , pl iegos de condiciones y Me

moria e x p l i c a t i v a del proyecto . 
Las propos ic iones se presentarán en 

pl iegos cerrados , ajustándose en suredac 
c ión al adjunto modelo, debiendo consig

narse p r e v i a m e n t e , oorao garant ía para 
tomar parte en esta subas ta , la cantidad 
de 262 pesetas en dinero ó en efectos déla 
D e u d a conforme á lo dispuesto por Real 
orden d e 28 de A g o s t o d e 1870. 

A c a d a pl iego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r el documento que acredite 
haber verif icado el depósito en la forma 
que prev i ene dicha Instrucción. 

Madrid 20 de Octubre de 1899.=E1 Vi

cepres idente , Alejo Izquierdo . 

Modelo de proposición 

D . N . N . . v e c i n o d e . . . enterado del 
anuncio publ icado con f e o h a . . . d e . . . S 
d e las cond ic iones q u e se exijen para 1A 
adjudicación do las obras d e . . . , se com

p r o m e t e á tomar á su cargo la construc

ción de las mismas con estricta sujeción ¿ 
los e x p r e s a d o s requisitos y condioionea, 
por la caut idad d e . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA.—Las proposic iones que se ba

g a n , serán admit iendo ó mejorando lisa y 
l l anamente el tipo fijado en el anuncio; 
advir t i endo que será desechada toda pro

posición en q u e no se exprese deternain»* 
d a m e u t e la oant idad en pesetas y cénti

mos ,escr i ta en letra por la que se com

promete el proponente á la ejecución
 a 

las obras . 177— 

Tropas de Administración militar 

Primera Brigada 
Debiendo adquir ir este Cuerpo, capo

tes de paño para la tropa, se hace saber 
por el presente á las personas que deseen 
interesarse en el concurso que se ha <*

9 

ce lebrar el día 31 del corriente m e s a 1*» 
diez de su mafiana en el cuartel qne ocu

pa el e x p r e s a d o Cuerpo en la calle № 
P a c í ü c o de esta Corte. ^ 

El pl iego de condic iones y modelo d 
la prenda , se hal lan expues tos en la e n 

c i n a de Mayor ía , desde esta feoha J * ° 
los días no feriados de onoe á doce de 
mafiana. P 1 

Madrid 21 de Octubre de 1899.=*
& 

Capitán Secretar io , Dámaso Vial. 
1 7 8 .  1 2 1 

E s o u e l a Tipol i tográf loade l Hospicio 
\ s t Ti'lefouo 133 


